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contra Superintendencia del Sistema Financiero (SS Y)

Resolución Definitiva

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las once

horas con veinte minutos del veintiocho de abril de dos mE veintiuno.

Descripción dci caso a
El presente pioccdimicnto de apelación ha sido promovido por

en adelante “el apelante’ o “el recurrenle”. en contra de la resolución bajo /
referencia UAIP-SSF-2021-0005. emitida el día 26 de enero ¿el corriente año por el otic,al de

inthrmación de la Siperintendcncia del Sistema Financiero (SSF). que cenegó la

¡niórmación relativa a:

“Gastos en publtcidad cíe la SP!’ (ile.) de los n,esc.s de ocsul’rc’. nork,nbrc’ y cJicic’rnhrc

tic’ 2b2O~ detallado y en qué medios de con,unk’aciónjwrw~ pautadas

Al respecto, señaló que el oficial de intórmación del ente obligado resol’±S. er lo

pertirente. que la información solicitada era inexistente. p;esto que la Superintendencia no

realiza actividades y pablicaciones con fines publicitarios, entendida la publicidad como un

tipo de comunicación que trata de persuadir para vender o comprar un producto. marca o

servicio.

Por su parte, el apelante se mostró incon%rme con dicha resolución, pues ccnsidcra

que la publicidad no e; solo pan vender, sino también para dar a conocer servicios y para

vender una imagen institucional. y que la publicidad es teca pagada. Por lo anteriormente

expuesto. el apelante solicitó que se brinde respuesta oportuna a su solicitud de info-mación.

El Instituto admitió la apelación y designé al comisionado Andrés Grégori

Rodríguez para instruir el procedimiento y elaborar el proyecto de resolución.
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Corno manifestación del cumplimiento del respectivo derecho de defensa y audiencia

se procedió a otorgar de la posibilidad idónea a la SSF para que pudiera rendir el respectivo

informe de ley de conformidad a lo seflalado en el art. 88 de la LAIP. En el informe rendido

por en su calidad de apoderado de la autoridad apelada, se

manifestó que la resolución objeto de impugnación se encuentra ffindada en la previsión en

materia de transparencia y acceso a la información pública, que encuentra asidero en el art.

62 de la LAIP en los términos siguientes; “Los entes obligados deberán entregar única’n ente

infá;7ncCián que se encuentre ci- su poder. [.7”; por lo tanto, la obligación de entregar la

inforn:ación atiende a una doble vertiente, por un lado, que la información sea pública y se

solic:te de conformidad a los dispuesto en la ley, ypor el otro lado, que la misma se encuentre

en lcs archivos de la institucióit peticionada, siempre que ésta forme parte de los entes

obligados.

En ese sentido, siguió exponiendo el referido profesional, que para el caso objeto de

conocimiento, debe tomarse en cuenta no sólo la primera de las circunstancias, ya çue en

definitiva si bien existe un requerimiento de información, indefectiblemente se debe atender

a lo fisico y materialmente posible, es decir, que la información solicitada no se encuentra en

los archivos de la Superintendencia, lo cual torna inviable realizar la entregar de la misma, y

ante ello, ya el legislador proporcionó el tratamiento legal, conforme a lo establecidc en el

art. 73 de a LAIP, siendo lo pro cedente detenninar la inexistencia de la información, y dicha

determinación se realiza a partir de la naturaleza de la información solicitada, reiterándose

que la Superintendencia del Sistema Financiero no tiene en sus registros gastos en publicidad,

deb:do a que esta Institución nc realiza inversión publicitaria, pues la misma no tiene por

finalidad vender, comprar o publicitar un producto, marca o servicio. Bajo dichos términos,

ya partir de lo establecido en los arts. 2, 3 y 4 literal o) de la Ley de Supervisión y Regulación

del Sistema Financiero, ninguna ¿e las características anteriores aplica a la 5SF, quien no

tiene entre sus facultades señaladas la de realizar actividades ni publicaciones con carácter y

fines publicitarios o dar a conocer servicios, ni vender una imagen institucional.

La audiencia oral se llevó a cabo de manera virtual en la fecha y hora señalada, por

medio de la plataforma “Meet” de Google, con la comparecencia del apelante y el apoderado
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del ente obligado licenciado quienes nanilestaron no contar

con incidentes q Lic 1 nt erpo ner para la realización (le la misma.

Posteriormente, en la etapa probatoria. el apelante o tbrtó como pruel’~: dos pa LII as

publicitarias realizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero. las cuales consisten

en patita publicitaria denominada ‘‘Espacio (le miiovación la digitali/ación linancieia 2020’’

y otra ~l tic contiene labIas de interés. comisiones, recargos y cargos a cuentas (le terceros ele

a 3 1 (le diciembre de 2020. no oponiéndose a dicha pruena el apode-ado de la SSE. Por st

parte. para comprobar la legalidad de la resolución emitida por el oficial (le intbrmacion de

la SSE. la representacaSn del ente obliuado ratificó la prcK’ha va remitida a este ins:ituto. la

cual consiste en: el eNpediente administrativo de rclacionaáo a este caso las puhl ieac ones

remitidas vía correo electrónico el cija de la celebración de la audiencia. .segun detalle: 1)

Paula iniormativa en e] sitio web ele El Salvador ‘Fimes, —‘especto a los horarios bancarios

para el año 202]. el cual contiene un hipervincu]o de acceso al sitio web ce la

Superintendencia del Sistema Financiero: (2) Pauta inlormaiva en el sitx web de El Urbano.

respecto a los horarios bancarios para el año 2021. cual e fucile Ha l;I(w’! ah ah de

sitio web (le la Sunerintendencia del Sistema Financero: (5) ln(brmaciói, re ati’.a al

Calendaro (le cierres bancarios del año 202]. alojado en e. sitio web (le la Superintendencia

del Sistema Financiero: (4) Pauta informativa orientada en la creación (le una cultura.

financiera en los usuarios: (5) Patita infórmativa de labias de interés. comisiones. recargos

y cargos a cuentas ele terceros. vigentes (le) 1 al 3 1 de julio de 020: y. (6) Pauta intbrmat iva

Tablas (le interés, comisiones, recargos y cargos a cuentas de :erceros. vigentes de 1 al 30

cJe noviembre (le 2020. Por su parte. Ante ello, el pleno de este Instituto delibero sobre dicha

prueba admitiéndola en su totalidad de manera unánime. por resultar la misma úol y

pertinetite para la consecución de este caso, Postei-iormcate. se llevó a cabo la fhse (le

alegatos. en la cual ambas ptirtes ratihcaron sus posturas. i’or parte del Pleno. no se realizó

ninguna pregunta (le índole aclaratoria.

Análisis del caso

Para el análisis que nos concierne, este 1 nstiluto ha determinado su proiiuiieianhie~to

respecto a: Gastos cii publicidad de la 9FF (sic) de ION ))7U5C5 de ocíiibi’’, )7ol’ft’n7bJ’e ,I

dicu’n;in-c de 2020, de ‘u/lado 1’ «ti que medios de (‘O/flj()7i (‘(((‘10)7 fuwvn pautadas. En
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ccntexta, el examen del casa seguirá el orden lógico siguiente: (1) Principio de máxima

publicidad y sus efectos; y, (U) Consideraciones sobre la inexistencia de la información

alegada por el ente obligado.

1. El principio de máxima divulgación ha sido reconocido en el sistema

in:eramericano como un princip:o rector del derecho a buscar, recibir y difundir información,

ccntenidc en el Articulo 13 de la Convención Americana. En este sentido, tanto a Corte

Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDEI) como la Comisión Interamericana de

Derechos Humanos (CIDH), han establecido que el derecho de acceso a la información debe

estar regido por el “principio ~e máxima divulgación”’. Asimismo, el numeral 1 de la

resoluc:ón CJI/RES.147 (LX)~I-O/OS) (“Principios sobre el Derecho de Acceso a la

Información”) del Comité Jurfdizo Interamericano ha establecido que, “[t]oda información

es accesible en principio. El acceso a la información es un derecho humano fundamen:al que

establece que toda persona puede acceder a la infon~ación en posesión de órganos públicos,

sujeto ~lD a un régimen limi:adc de excepciones2”.

En ese orden, el Art. 4 etra “a” de la LAIP establece la máxima publicidad como

princip~ rector del acceso a la información pública, el cual demanda que la información en

peder de los entes obligados es pública y accesible y sometida a un régimen limitado de

excepciznes. Entonces, para grantizar dicho principio y el de disponibilidad, la LAIP

eonfiguró un procedimiento sencillo y expedito que facilite el acceso de la información

pi~blica a toda persona.

Asimismo, la Coite IDH. se ha manifestado sobre el principio de máxima publ:cidad,

en el sentido que: “en una soc:edad democrática es indispensable que las autoridades estatales

se rijan por el principio de máxima divulgación, de manera que toda la información en poder

del Estado se presuma pública y accesible, sometida a un régimen limitado de excepciones”3.

Corle i.C.H., Caso Claude ¡leyes y owos is. Chile. Senitncia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151 párr. 93;
Corte I.D.E4., Caso Gomes Lundy anos (&:errilha do 4raguaia,~ Kç. Brasil. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie
C No. 219. Pán. 230.
2CJI/RES. :47 (LXXIII: 0/08). Princçios sobre el derecho de acceso a la Ñ jfo;7nación, 7 de agosto ¿e 2008.
Punto resolutivo 7. Disponible en: http:./www.oas.orglcji/CJL RESJ47_Lxxrn: O:OS.p

CIDH- Caso Gomes Lund y otros Vs 3rasil. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C, N°219, párrafo
230.
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También. se ruede interpretar que los efectos del l neipio de má ‘ama icbl icidad

frente a la inflirmacián que produzca. admínisira o se encuentra en pode de las efles

obligadost, son que: a) el derecho de acceso es la regla ~ el ~eere!o es la excepcion7: h la

carga probatoria pam justificar cualquier negativa de accesa a la inlormacion debe ~ecacr al

óraano que he solicitada6: y. e) preeminencia del derecho de aecesv a la nt?~riuac ón en caso ~

de conflictos de normas o i~ Itas de rcgulación.

En relación a las limitaciones al DAIP se ha pronu iciado la “Declaración Contu ita

(le 2004 de los relatores para la libertad de expresion”. ea la que se efeetuó una thrnu]ació n
/1 ./

sintética de los requisitos que deben cumplir las limitaciones al derecho de acceso :i la

informacion: que’’e 1 :lcrecho de acceso a la inibrmación deberá estar sujeto a .ni sistema

restring’do de excepciones cuidadosamente adaptado para proteger los intereses p~bl icos y

pri\’aclos preponderantes. incluida la privacidacl’. que ~las excepciones se aplicarán
/

sola mente cuando exista el riesgo de daño sustan cial a los intereses protegidos y cuando

ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la información”.

Y que “la autoi-idad pública (ILe piocure denegar el acceso cebe demostrar que la nliuinaci~n

está amparad a por el s st ema de exeepe o ncs”N

El. En este sentido y (le acuerdo a lo establecido c,~ el Art. 73 de la LAIP. cuancla la

inlormación solicitada no se encuentre en los archivas de la unidad admimstra:i~ a

correspondiente, el o le ial de i n fbrmación tomará las mcd idas pertinentes para local izarla ~n

la dependencia correspondiente. y en caso de no encontrarla, expedirá ua teso .ución ae

con firme su inexistencia,

4 El Ar. ~‘ de la LATP, contiene quienes son ks entes obligados a la mencionada les.

Relatoria especial para la :ibertad de expresión. (omision lnteramc:ic~na cc Dciechos 1 lamano~, “1 Derceno
de :\cceso a la Inibrinación en el mareo jurídico interaluericailo seeul da edicinti. 20! 2
6

Idem

Declaración (‘onjunla (tel Relaíor Especial cje las Naciones Unidas tONE) para la Libertad de C)rniióa de
Expresiór. el Represenianie para la Libertad (le los Medios (le E otriinicacion (le la Organizacini para
Scgaridac ‘e la Cooperaci( n en Europa (OSEE). ‘e el Relator 1 :srec al e la Organización de los 1. siaLes
Americanos (OEA) para la libertad de Expresión 12004) Disponible ea
bitp: ww .v.oas.org es ciclli -expiesion documentos basicos declaraciones.asp
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El propósito de la resolución es que dicho servidor emita una declaratoria en la cual

ccnfirme en su caso, la inexistencia de la información solicitada, garantizando que

efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicac:ón de la informac:ón de

su interés y que las mismas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso en

conzreto; es decir, dar certeza al solicitante del carácter exhaustivo de la búsqueda de la

información solicitada.

En acotación a lo anterior, es atinente señalar que la inexistencia implica

necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad — es decir,

se trata de una cuestión de l:echc —, no obstante que la dependencia o autoridad c-aente con

las facultades para poseer dicha información. En este sentido, es de señalar que la inexistencia

es un concepto que se atribuye a a información solicitada.

Asimismo, este Instituto ha reconocido como causales que pueden dar ugar a la

inexistencia de la información, las siguientes: a) nunca se haya generado el documento

respectivo; b) el documentc se encuentre en los archivos del ente obligado pero, se haya

destruido por su antigüedad, fuerza mayor o caso fortuito; y, c) la información haya estado

en ha archivos de la dependencia o entidad y la inexistencia se derive de su destrucción, en

este caso deberá verificarse si esta se realizó de conformidad con las disposiciones vigentes

en ese momento, o bien, si la destrucción se hizo de manera arbitraria. Sin embargo, debe

constar en la declaratoria de inexistencia por parte del oficial de información respecto a ello.

Para el caso en par~icuiar nos centraremos en la causal descrita en el literal a), es

decr, cue nunca se haya generado el documento respectivo, respecto de lo cual realizamos

las sigu:entes valoraciones:

De acuerdo & art. 2 de la LAIP, “Toda persona tiene dei-echo a solicitar y recibir

información ggijf;yídcz admi~nszvada o en poder de las instituciones públicas ; es decir,

que el goce del DAIP depende a su vez de la existencia de la información a la cual se pretende

tener acceso. No obstante, el supuesto de la inexistencia resultará un argumento válido

siempre y cuando se evidenc:e la ausencia de la información requerida.
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?ara ello, resulta menester traer a colación el hecho que cuando en el trámite de una

solicitud de información se advierta de parte de la Unidad Administrativa la ausencia o falta

de la documentación pretendida por el solicitante, por nunca haber sido generada pcr el ente

obligado. o que, habiéndose generado, no se encuentra por eliminación por caso fortui:o o

fuerza mayor, la dependencia procederá a declarar la inexistencia de la documentación, tal

como ocurrió en el presente caso, siendo quela Unidad Administrativa hizo del conocimiento

al oficial de información que dicha entidad no genera los datos solicitados en los términos

requeridcs.

Ante tal situación y con dicha declaratoria de inexis:encia, referencia UAIP-SSP

202l-OOCS, Acta de Inexistencia de las quince horas con treinta minutos del día veintiséis

de enero de dos mil veintiuno (fs, 18-19 del expediente admin:strativo remitido por la SSF),

se procedió a informar al solicitante de esa circunstancia, por lo que ha de considerarse corno

acertada a resolución emitida por la oficial de información de la 5SF.

En consecuencia, de acuerdo a los argumentos eswimidos por la representación de

la SSF en la documentación introducida al expediente que resguarda el presente

procedimiento, así como los argumentos expuestos durante la ya referida audiencia cral, este

Instituto estima que el ente ha logrado acreditar que la 8SF no genera la infb:mación

solicitada por el apelante; por consiguiente, resulta necesario confirmar la resolución ofreto

de irnDugnación en el presente procedimiento con base a lo dispuesto en el contenido de esta

resolución definitiva,

Decisión de/caso

Por ta ito, de eohformidad con las razones antes expuestas y disposiciones legaes

citadas, y cofl ba~a lós Ar~ículos 94, 96 letra “b” y 102 de la LAIP, este Instituto resuelve:

a) Con~inar.la~resolución de las trece horas del veintiséis de enero de dos mil

veintiuno, bajo referencia “Resolución UAIP-SSF-2021-0005”, emitida por el oficial de

infonnación de la Superintendencia del Sistema Finasieiero (5SF), por los motivos

expuestos en esta resolución.
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b) FI acer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso en

esta sede administrativaS de Cc i~brmidad con el ait 131 (le la Le~ (le Proce~limientos

Ad mi n istradvos. dejando e \~CC ib el derecho (le acudir a la wisd icció n Contenc OSO

AdlEiniSUativo. si así se considerase necesario

i~rincza.

.2) Archivar el presente expediente. una vez esta resolución adquiera

rl) Pu b líq uesc esta resoh CiO n oport unamente.

PRONUNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y

SUS CRE BEN

(5 LI

~strdo de

...er,nforme aso original, con la cual se coníron:ó y para que lo proveido por este Instituto tenga su debido cLimplinhienlo. se estiende
la presente, a los veinticinco elias del mes cje

-4---
Vor/fiqi:e.se. —

~—- \

/

/ Ej

COMISIONADO QUE LA

Josselin Eliza bei
NOTIFICADOI

lA II
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